
¿íRSION OPjIINA^.TA Rl'í PRI ÎRRA G0IÍ]/0CAT0BIA DEL DIA 5 DEL 

MES DE JITRIO DE J340.

En la Qiudad de Pahna de Mallorca, capital de la provincia  

ds Baleares, siendo la hora diez y nueve del dia cinco de Junio

de rail novecientos cuarenta, rae constituyo con el or. Alcalde, 

D. Gabriel Riera Alezany, en el BalSn de Sesiones de esta Casa

Consi toria l ,  con el f i n  de ce leb ra r ' sesión ordinaria en pri>^e- 

. a convocatotia y corao quiera que han transcurrido quince rninu- 

tos sin que haya acudido numero suficiente de señores vocales 

para poder celebrarla, habie.-.do presentado excusa le. al los aue 

han dejado de as is t ir ,  pro cede reunirse en segunda convocatoria 

el dia s ie te  de los corrientes , a la misma hora, Qorf'orme ya se 

indica en la convocatoria,

GJ^Alcaldg', \ ^  El Secre ario,

43,

SESION ORDIILiBIA EN SECÜND.. COLVüCATORIA D:^ DIA 7 JED 

MES DE JUNIO -DE 194C,

En la ciudad de Palma de Mal torca, capital de la provincia 

de Baleare , a la hora dies y nueve del dia s ie te  de Junio de 

mil noveci ento3 cuarenta, se reúne la Comisión estera :.:unici- 

pal, en el Salón de Actos de esta Casa Consistorial, bajo la 

lI'Qsidencia del Sr, A l c a l d e ^ G a b r i e l  Ei .ra^lemany, con asís-



tencía de los Tenientes de Alcalde y Jestoi^.es D, iLTipueJ

F^orte¿(x ^ ína, D, Gabriel iievia Maurcy D. Añdpés ¿<'errer\
■ i #

D, Alfredo 3onet A2ompart,D, Gabriel L'ortésC(^^4s'ii^jJrr^€8^^s^\ 

C.a^as.-^Í&íjj4^¿‘'  V, Victorio Tur MonJOy JĴ  Joaquín J '̂uster de 

Fiiigdorfil'^y V, Juan Uuerda tíarcelóy Sebastian üaldentey 

ÜqntallopSfi-f^ duan liosseliá lî s ■- arellas y v, dorge Dezoa.l lar atoi 

t i s ,  del Interventor de T'ondos Municipales y de m{ el infras

c r i to  Secretario a f i n  de celebrar sesión ordinaria en segunda 

convocatoria, y siendo ya la hora veinte el Sr. Presidente  

clara abierta la  sesión, dándose lect^:¡rá al acta de la anteriíA 

celebrada el dia veinte y nueve de mayo último, la ^ue se cror’iiel 

£ía por unanimidad.

Acto continuo se  aprueba la siguiente relación de
S e  aprueban la s  

cu en ta s. cu en ta s:

03PAS Y PEFOmíA INTSPIBR:

* Una cuenta de Pirmitas Industrias l 'ar,3.A. por cemento i^ori‘\ 

lant y envases para obras municipales, 308 ‘'0C.=^trade duan 

dinas Hotger, por telas sacos cemento Portlant al Almc¿cen xurti-| 

cipal, 300'C-.=<itra de Francisóo Frau linos, por reparación he- 

rramientas, l istones y reparar asta de bandera para obras mun’-í 

cipales, ?5'l5.=Otra de dudn ¡¿artarell Porras, por piedra oalU\ 

za empedrado calles al Almacén iJunicipal, 510 JO.=K)tra de jredro 

Ant^ Taberner darau, por bordillo  en el Rafal, piedra caliza  de| 

Esporlas y grava al Almacén Mun'cipal, 1.213 '5 5 .^ t ra  de ,-.n.ío- 

nio Par uegre, por cemento y envases para obras municipales , 

625 ,=Otra de Bartolomé uols ^erdd, por escobas, escobillo 

nes, espuertas obras municipales, 125'90.= rotal 3,359'6u.

ENSANCjIE:

una cuenta de Pedro Ant^ Tabenner, por machaca y losas de 

piedra caliza, 730'0C.=0tra de Julián Pico lau duan,por swniniH 

tro y colocación de bordillo  y construcción de aceras, 458'6Ud 

Otra de Jaime Planas, per materiales y Jornales invertidos  ace

ras P.Garda U re l l , 694 'pC.^^Potal 4.882'60 pesetas.



ACUAJ:

Una cuenta de Cas y Jj:ieo tricidaC, A, fuerza mótriz^ febrero  

,31d'20,=Otra de id. id,., alumbrado iden, 22'óC,=Otra de t ‘e l ix  

Tcrra'oadella, aros y anillos joma,196 '20,=Otra de ¿lignel Liado, 

arre, i  o carrito limpieza y otros, 127'45.=Otra de L .y ,  Alberti  

Salas,efecfos tuberías, 127'95.=0tra de Pedro u. Mei^caCal, leji:-- 

depuracion a-̂ . ac, G3i '9C,=^tra de - as y Kleotricidad, s .A .fuer 

za motriz marzo, 337''55,=0tra de id. id. alumbraao id. 22 'uo.=  

Otra de Antonio Rosse l io ,v ia jes  taxis P.Villa,68'2Q,=Otr:a ae Pa

blo Seguí, arreglo contador, espigas bronce, X41'75.=Otra Vda.F, 

Soler, impresos,80 '00,=Otra de Antonio Par, Cemento ,6u0'00,=Otra 

José Cralla,papel ozalid, reproducción plancs,200'0C.==k}tra de 11. 

Vidal, trabajos efectos bocas riego, e te, 336 '3u.=Ctra ae Gas y P  

lectrÍGÍdad,S.A,fuerza motriz, abri 1,292'35,=Otra de id. id. ,a -  

lumbrado id, 18'7C,=0tra de Qnofre Segura, trabajos lampistería, 

203'0C.=0tra de i'^iguel 3. Taltavull, cabos algcd6n,82'5v.=0tra 

de Vda„ Soler, impresos, 2C8'Cü,=Otna de ¿¡ateo yons, placas so l 

dar, bujías, aceite, 29 '00,=0tra de i¿. U ir ,  papel carbón grande, 

15'00,=C'tra de Jaime lialagrava, partida limas, 2 5 ' 0C.=Otra de 

Francisco Pons, talonarios febrero y marzo, 655 'CC.==Otra de Mi

guel Cañellas, impresos, sección téon'ca, 295 'OC,=Otra de Enri

que Codina, arandelas goma, 35'7C,=Total .5,C75'24 pesetas. 

FOMEiJTC; SMJIDAD, HT lENz Y BmFl'ICSltCIA:

Una cuenta de Humberto Ri, efectos para el laboratorio, 

343'30.=0tra de Aspejo Mal lorquin,un crista l  para el Hispano'

2, 4 '45.=Ctra de Pedro Mayol,alfalfa g'ara los caballos coches 

fúnebres mes marzo, lQ8'50.=Otra del mismo, por id, id,'mes abr'.l 

1C5 'oC,=Total 561 '25 pesetas.

i iri





"  A  A .0 .0 4 6 ,3 2 '9 - '?

a la escuela dominical gratuita (qu£ en este año omiple el 50^ 

aniv^.rsario de su fundación) proponemos que el Ayuntamiento s i 

ga consi jñando la cantidad de 5C0 ptas anuales, atendido al que 

la mentada escuela fuá establecida por in ic ia t i va  de la i^orpcra- 

cion Municipal, en 1.8c9.=ProponemGS, además, que para atender 

a las clases nocturnas, par adultas, a las de enseñanza prí\a^ 

ria, que habrán de reempr .nderse para no perjudicar tan dense 

sector escolar, y para atender, en f in  a la conservación y en

tretenimiento del vetusto ed if ic io ,  satisfaga el Ayuntamiento 

la cantidad de tres mil pesetas anuales, habida cuenta la eco

nomía ¿ue logra con el nuevo récimeno y los per ju ic ios  causados 

a aquella Institución, que valuamos en mas de cien mil pesetas. 

~Jlste es el parecer de los Jestores que siwcríben, acordara,

no obstante, lo que estime más' conveniente.=Palrm a ve in t is ie te  

de mayo de mil novecientos cuarenta^^.

También se da cuenta del l^eglamento que a la letra dice:

^PdOLAIdATO =  para el -^obiern. y -administración de la üasa- 

-Colegio de Doncellas de NUDSTi^A SEI'ÍCIÚ. DK Luí CRlANZû  — Art^ 1^ , -  

La Casa-Colegio de DoTicellas de uuestra deñora de la Crianza, 

cuyo t itu lar  es la ^esantao ion de la virgen María y <que en los  

Artículos sucesivos denominaremos, abreviadamente, La Crianza, 

es una fundación de carácter particular, s i ta  en la calle  de Jon 

tesián n- 37, de esta ciudad, fundada a principios del s ig lo  XVI 

por Díi Isabel C i fre ,  U. Gregorio Oenovart, d . Guillermo Calden- 

tey, D. Jabtiel Dora y D, Jaime de cleza, según cartas fundacio

nales del 1  ̂ de ^rero de 1518 y 35 de Septieg-Jbre de 1538, cuyas 

copias-^-obran en poder del Dxomo. Ayuntamiento de Palmxx,rj protoco

lizadas en su libro de actas, según acuerdo del 33 de Diciembre



Jlcfe^eníos se aceptán\integra!:iente y son dos* 

iíi &3 la dWstttuct én de La Crians^L^ l̂ l̂ ée¿u^do es Ja

orden^^ii  ael Patena  to- que ha de inspecd^énarlaj i'yiááquier
W ^  ri _ '.V

duda qud, surj'a en la interpretación de este "Heálamento se resĉ i 

vera con arreglo a lo que estos documentos determinan^=Árt^ g<¿*r
n  objeto de La Criansa, que es uno de los Colegios más antígaoz 

de ^spana, es el mismo que se propusieron sus JUndadores, o sea. 

en s ín tes is , la reforma y fomento de las buenas ccsturabres me~ 

diante la instrucción y educación, altamente cristianas, de las 

hijas de familia, capacitándolas para el gobierno de un ho^ar, 

sujetándolas a régimen de internado, tan luego lo  p>ermitcai las 

circunstancias y recursos,=Art^ 3^ .—¿’i  gobierno y adminístraoién 

de La Crianza, corre a cargo de una -aectcra, que ha de ser  per

petuamente una venerable doncella, mayor de edad, con tótulo 

de maestra, tres años de prdaticas profesionales, conducta morá 

intachable y virtud ejemplarmente practicada»—Art^ 4^.-La Rec

tora conjuntamente con los Rrotectores representa la persona 

Jurídica de La Crianza ante la Ley, y a e l la  incumbe su univer

sal cuidado, gobierno, administración y dirección, trazar el 

plan de estudios, el programa de las enseñanzas que se har. de 

dar, su ordenamiento, la  elección del personal docente que lo 

ha de ejecutar, el despido de éste y de las alumnas indignas de 

frecuentas la casa, y consecuentemente, todas las funciones pro

pias de su elevada Jerarquia.=Art^ 5^,-Los cargos de Lrotecfo -  

res recaerán en los Jurados, concejales o gestores miembros de 

la Corporacián idunicipal de Raima, los que deben profesar la re 

ligion catálica y en los miembros de este limo» Cabildo uate^ 

drcJ, expresamente desi(.naáos» Los Rro tectcres y la i^eotora for

man el -Ratronato de La Crianza, de cuyo seno, por insaculación, 

se e leA rá  un presidente con voto de calidad -para decidir  los 

empates»=Art^ 6^»-El Ratronato de i.a Crianza se reunirá por lo 

menos, tres veces a l  año, convocado por la lectora, para resolv^^ 

las cuestiones que ésta someta a los Rrotectores.—Art^ 7^,-Cuan'



do ie los  ¿detectores y.unicipaies o

capitulares, el Ayuntamiento o el uabildo, respecHva^,ente,pro-- 

cederán a nombrar otro Que le sustituya de acuerdo con la ¿¿ec— 

tcra,=Art^ 8^ .-Cada ¿i'ectara propondrá en vida a la que ha de su 

cederle a su fallecimiento, mas si este  ocurriese sin haberse 

hecho la propuesta, a la persona propuesta no reuniese las con

diciones que determina el A rt ,^  3^, los idotectores podran no 

aceptarla; entonces, f i jada  por estos la fecha de la elección,  

reunidas todas las Maestras del Colegio en el local escolar, oi 

da la Misa del dspiritu Santo, procederán los j^otecteres  a la 

nueva elección de Eeotora, por mayorta de votos,-2.n caso de em

pate lo decidirá el Presidente del Patronato,=Aiit^ 9S,-  La Pee -  > 

tora tendrá organizado en la Crianza esmerado servic io  r e l i q i o -  

'sc, para que las alumnas y profesoras practiquen, fomentándose 

la frecuencia de los ’̂ acrcmentos y demás devociones, hasta te 

ner misa diaria en la capilla. El plan de estudios que ha de rê  

Pactar la lectora, ha de comprender, además de las cosas de vir_ 

tud, propias de la mujer, la enseñanza de ciencias, h is tor ia , le 

tras, dibujo, música,corte y labores, asi copio toda clase de co

nocimientos prácticos aplicables al hogar,~Art^ 10^,-El perso

nal de La Crianza, para el funcionamiento del colegio y demás 

servicios deberá profesar la Religión Católica y será deisqnado 

y subvencionado por la Rectora, de suerte que todo resulte e f i 

cazmente ordenado y atendido,Este personal constará exolusivamen 

te -de devotas doncellas a perpetuidad sujetas en todo a la uec-  

tora la cual, lo mismo que aquellas, quedan en libertad para 

emitir los votos simples y v e s t ir  hábito re l ig i  oso, ya que con 

e l lo  se ajus ‘aráan más a la vida de la venerable furMadora,= 

Art^ 11^,-Además del internado, que es el rég imen determinado 

en las uartas Fundacionales, la Pectora podrá montar las clases 

de semi-internas, externas, párvulos e t c , ,a  medida qve las c i r -

1 ÜBÍt



cunstancíae lo permítarif cuidando asi mismo de f i j a r  las cuotas 

y pensionas de las alimnas y podiendo modificarlas según aconsí 

Je la experienci a, pero dando cuenta de e l lo  a los Protectores, 

=Árt^ 12^,-Todas las alumnas de la Crianza vestirán modestamen. 

te conforme a las normas católicas, elidiendo para e l lo  la r.ea, 

tora un tipo de uniforme ún̂ túo para las co legialas de las cia

ses diurnas, as€ internas como externás^==Art^ 13^,-La procura- 

or{a de la Crianza correrá a cargo de personas designadas por 

la lectora ,  la que deberá llevar una suscinta contabi lidad a fi. 

de dar cuenta a los  ir^otectores de la inversión de las subvencU 

nes recibidas y fondos de la Institución, presentando para elk 

una memoria y bdilance^Se llevará igualmente un libro inventarU 

autorizado con la firma de los irrotectores, en ei que consten U 

dos los bienes muebles e inmuebles de la Crianza, completándose 

todo e llo  con un l ib ro  de matricula de las alumnas y un diario 

de clases.=^rt^ 14^.-S I  régimen de v is i tas  a las alumnas inter

nas y' a las maestras lo redactará la ñectora, fi jándolo en lína 

ta b l i l la  del zaguán. La ádminsion de alumnas queda exclusíoamen- 

te a cargo de la ¿lectora,=Art^ 15^,-Po r  inici ativa de la ¿tecto- 

ra y con el beneplácito de los Protectores^ podrán ser  modificar 

dos el plan de estudios, sistema de enseñanza, horario divisién 

de las secciones, etc. con miras a dar mayor importancia y desor 

rvo llo  al Colegio más sin rozar ni violentar las caráoterístiooi 

v ita les  de la consti tución fundacional refundida en este aeglo.- 

mento, que se protocolizará con el acta de la sesión municipal 

en que se apruebe.—Palma a veinti ^ t e  de mayo de mil novecientos  ̂

cuarenta.—Los P ro íec to res  Municipales de La Crianza,». ■

Se aprueba el dictamen y el Peglamento que se acaban de 

transcribir.

5* Acto continuo a propuesta de la comisión
Se aprueban permisos obras

particulares.Ensanche. de Ensanche se acuerda autorizar a los siguien

tes señores para efectuar obr,as particulares:
{



A.p.046,330 Vi

A jJ, L.aü.riel riña-Fuster, para en un solar que posee, lindan 

te con la calle 31 de ^icieinbre anjular ocn la de i'ons y Gallar 

sa, construir una apred de Leonor .aoll Ferrer, >ara

en un rolar que posee, lindante con la ca lle  n  ̂ 26 anyular con 

la de iliguel Gantandreu,' construir un ed if ic io  de planta baya.^

^ iJ. Luán Gastelid Capo, para en la casa de planta baya y pise  

46, de la ca l le  de F-ancisco Sancho, en el primer piso cons

truir un c ierre  de cr is ta les  y elevar un se_nndo píso.=v^ Ca

talina ^ericas Coll,para en un solar queposee, lindante con la A 

venida de Latanislao Fi^ueras, construir una parea de ccrca.=

A D. Antonfo rugo sJanresa, -'ara sn un solar que posee, l im ante  

con la ca l le  de iiargariia Caimari, constrvAr un ed if ic io  de plan 

ta baja y tres p i s o s , I f a r g a r i t a  i^onserr^at obrador,para en 

la casa de planta baja, minero 72, de la ca l le  de Antonio iH -  

bas, elevar sobre el la  un p iso .=  L. D, Antonio Ferez 3e nabev, 

construir pared de cerfa en un solar que posee lindante con la 

cal Le Fanos,^A D, Pedro celabert Cladera, par. en la casa n^72 

de la ca lle  de Capitón Castell ,  de planta baja, elevar un p iso ,~  

A D, Jaime Carbonell Lchevarria,_ para en un solar quepposee, l in 

dante con la calle de Pablo Bouvy, construir una casa de planta 

baja y p i s o ,=  Sebastián Aoínaguera ufulet, para en la casa de

su.prcpie ad, lindante con la calle  Huerto de Tor el :a,efectuar  

en planta baja obras de ampliad án y construir tres p isos ,=  A 

D, Pedro fqI ou Fossello ,  para revocar y enlucir la fachada de 

la casa numero 9, de la ca l le  de auan lJestres,=^^ D, Hateo Hlom- 

part Artigues, para en un solar que posee, lindante con la calle  

n  ̂ 20 Son Fiza, construir una pared de cerca y un pozo,=^^ D,Jai

me Ferieds, pnoarjodo de la razón social ”HiJa de dody.in ru -



J o i, para rSvaorii^ enlucir la fachada de la.fábrica hj

de la calle  de í^ar(M^ al mimio suplica lape^e^noíóyi de los  arv 

b itr íos  rnanicppales^e las citadas o b r a s . A r t v ^ o j l ’uster i'itA 

ró, para en la caaJm^ 20 de la ca lle  de tlalan¡atiera, construir 

dos c ie los  ra's'^^^i^pavimentar una dependencia.

Se aprueba un dictamen de la Uomisián de ^nsan^
aprueba abra..> urbani-

zacián complementarias che proponiendo la aprobación del oroyec'o  y pre-
plaza de San /./i; uel.

supuesto de las obras complementarHas a la urba

nización de la plaza de ^an Líi¿jUel, que ascienden a un total de 

tres mil ochocientas cincuenta y echo pesetas con ochenta y dos 

. 0 ntimos y acorda queseábante subasta se realicen dichas obras, 

cuyo gasto sera satisfecho con carpo a la oonsí: nación del íiapU 

tulo XIf a r t -  3^ partida 21 del vigente presupuesto de ensanche,

A propuesta de la Comisi en de obras se aoiier-
Se aprueban permisos
obras particulares, da conceder los siguientes permisos vara efectuar o-  
Obras.

bras particulares: '

A D, Rafael -^lobera Vicens, para efectuar obras de refor'na 

en la finca de la ca lle  Fideos^ 2 chaflán Plaza de Santa ISulalia 

1 , ^  Isabel Gelabert Pascual, para construir casa en solar si 

to calle  Juan Burgués Zaforteza, oon Forteza.=A,D,Anéelmo Liar- 

tinez Pu jo l ,  para construir casa en solar sito calle  Femenias,^

A D. Antelmo Martínez Pujol,  para construir casa en solar sito 

calle Femenias.=Á M, *^osé Cardona, para construir casa en solar 

sito  calle ^on Axut,—A u, Tomás Cortés Cortés, para construir ur. 

garage, en solar sito  ca lle  Calvo Sotelo, Fstálbiments,=¡A jj,An

tonio Soler Alba, para construir casa en solar sito ca lle  C,Son 

Real.=^ D'. ^uis Amaros Picá, para construir casa en solar sito 

aalles y F, 3 'OlíiVera.^A D, Juan Roca Ribas, para construir  

casa en solar s ito  calle B, ^on Femagut ,~A D. Francisco lúoner 

Juan, 'para construir casa en solar s ito  calle Cervantes, angu

lar con calle Despuig, Santa Catalina,—A V, Antonio Jover RoseS' 

l i ó  pa- a construir tribuna en f inca  ca lle  Quadrado, 2,—A D, Mâ  

tías Bonet Caroias, para construir casa en solar s ito  Plaza de



m a

A l í1G8
ífr

la l'¡ave-^aci6n angnlav con calle- ^oler,^'^ D, idigael Uas im - { ,

para construir casa en solar calle  ¿ÍÉdiódiaf Coll d en -̂‘ ebassa,

=iA D, l^ancísco Llinds Liado, para construir casa en solar s ito

calle * ôn ^■estard.=^^ José. Borras Llahrés, para construir

casa en solar s ito  Carretera de L3porlas^=il D. Pedro Cirer Pou,

para construir almacén en solar s ito  canino vecinal San Jo rd { ,=

A V, Juan P ip o l l  Alinas, para construir casa en solar sito  calle

Dy S'liort Nou,=¡i D, ¿úi_uel Batle Brunet, para ccJistrutr casa y

cochera en solar s ito  calle  C, S'Hort Lou,~A Rosario J'-sa Ga—

l l i f a ,  para construir casa en solar s ito  calles Luis Fabregas

y Salud, T erreno »^  D, ¡Jiguel Tomas ilir,  para construir casa en
%

solar s ito  calle ílildn. Arenal,^ !  D, Andrés Artigues Gaya, para 

construir casa en solar sit:: calle Juan Burgués, Son Porteza,=  

A D, Juan Ordinas Llahrés, para construir pared de cerca en so

lar s i to  carretera de hluohmayor, iO/i. 13,—A D, José Capó Gayé, 

para construir acequia en huerto' San Juan Evangelista, predi:- 

Son San Juanl==A. D. Gabriel Pomar Segura,para blanquear fachada 

y construir c ie los  rasos en finca ca lle  Olivo, 18, Son Se7^ra,=

A D, Francisco Baldú Fuster, para construir pared de cerca en so_ 

lar s i to  calle  IB, Son 3 ruy,=A jj, Antelrao Martines Pu jo l ,  para e 

embaldosar dependenci a en f inca  calle Cabana, 1, Son Rapiña,==

•«. D, José Salom Morey, para enlucir habitaciones y blanquear fa 

chada, casas 'Viejas, Son Fortesa,=A Gas y Electricidad, S,A, a-  

brir  zanja para instalar ranal de gas en calle Medina, 11,= Al  

Superior de la Comunidad de Religiosas Agustinos, para embaldo

sar Capilla en finca calle  Socorro ,=Mi D, Franco Llobera poca,pa

ra construir pared de cerca en solar sito  predio C'an peáeset -0 -  

-Rafal Nou,=A D, José Capó Gayé, para embaldo -̂.ar dependencia,co

locar water y cambiar el pozo negro en la terraza en finca ca-

Iil
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l i e  Ig les ia ,  71, ^olinar.=^ D. Jaime Oabot Vidal, para cons

tru ir  tra^ao de pared de cerca, un metro de cerja y enlucir  ea- 

minos en fine^ Cn^ Vecinal Son Boca, 118,=^ u, José Pedreral 

mull, para construir pared de cerca en Predio C'an Pedeset.=:=A' 

D, Eduardo Esteva Serve7XL, para construir pared d^'cerca y q u  ̂

terna en solar s i to  calle  A, ^on PortesaV^A u: Pedro dosé j:ia3 

oerra , para dar mayor cabida retrete  j  poner puerta en finca  . 

calle Parará, 4.=-A D, Mateo Palmsr, para construir pozó y peque 

na cubierta en f inca calle A, Son Ametller,=A D, Juan March 

vera, para instalar hornillos en f inca  calle San Prancisco, 5 y 

ü, Conrado Mird Aguílé, para desembalaosar y embaldosar 

en finca calle Jaime-Jl, 35,=A Elisa Jornet Racolta,para re

te jar parte tejado, desoolchar ^ enlucir pared laterá.1 y arre^ 

glar varios desperfectos en finca cal le -Perra^ut, 7, Son Pooa,= 

^ P, Vicente Juan Serra, para embaldosar y arreglo galería en 

finca Paseo del ffenemiisí^Tio, 1 10 ,^  D, José Lucena jricornell, 

para efectuar obras áe derribo en finca plaza de San 'Antonio,

57 y 58,=síi Gas y -i^leotricidad,S,jí, a b r ir  zanj'a para instalar 

ramal de gas en ca lle  Soria, u, Bartolomé'Uoll Cl.dera,

para áivnen:ar cubierta en finca calle  Golom, vivero, 3,=A D, 

Jaime Romagu-sra Sorras, ‘para reparar un c ie lo  raso en finca ca

l l e  Sorras, 3,=^ D, Pedro Sampol Gelabert, para construir pared 

de cerca y depósito de agua en solar sito  0^ Son Anglada,=A 

D, PrunciscQ O U ver  Torrens, para reparar cabi erta en f inca ca

l l e  San Buenaventura, 45,=A D, Pedro Cener Martorell,para abrir 

un portal (portel I j  y consti-uir dos tramos de pared de cerca en 

so ia r  sito  de Lluchmayor, Km, 13,=A D, Pablo Feri'‘agut Picor-  

nell ,  para construir muro de cerca, cisterna y  excavación de 

zanjas en solar s ito  calle  11, angular 8, Son ^liva,=^‘i v, uui-  

llerrao Vich Pous, para levantar techo, entramado le cubierta 

y cambiar oiguetas en finca  c o i i e  Poradó, 18, Vivero,— A u,Pe

dro CarXellas ^'^engual, para co ns truir tramo de pared de cerca sn 

s o ia r  sito  calle  Q, '^cn i^oríesa,^"^ a Juan Bonet Sánchez,pa

ra constr-. ir  tramo de pared de cerca en solar s ito  calle  Dss-



troyer Velasoo, Son . orteza»*

8, Acto oo 'tinuo s'e aprueba el Su¿::iente ..iota^ien:
Se acuerda adquirir
tramo finca C,Tierra »Aa Comisión de Obras y Seforna in ter i  :r ,  se ha

enterado de una instancia, suscrita por l-ipuel Flanas .;,osse- 

Tlc, propietario de la f inca n^ 2 de la ca lle  de Tierra Santa, 

solicitando- permiso para proceder a la reparación del machón qû '. 

qúada al descubierto por efecto del derribo de la fac!:ada colin

dante, ha realizado gestiones para que, estando fuera de la a l i 

neación la fachada, se s itué  en la .linea o f i o ia l ,—h'l resultado 

de estas ^estiones consiste en que el Sr, Planas desea percibirp  

oo -zo importe de los d iez  y nueve metros con sesenta y ocho cen

tímetros cuadrados que pierde su f inca en beneficio de la  vía 

pTÍ''lica, per ju ic ios  y denás, la'cantidad total de quince mil 

pesetas, l ib re  de gravámenes y con el terreno limpio de toda 

clase áemateriales,==^eQÚn informe del Arquitecto municipal vA  

Jaime^^lend, de f  echa 21 de los corrientes, se estima su valor
t

en la cantidad dicha.=^'n consecuencia, y resultando que la uoini- 

sión informante estima aceptable el aalor asignado, y que u.mi-  

guel Planas .^losselló ha prestado conformidad al misrio; f iene el 

:ionor de proponer a la Vomisión Cestora Municipal tenga a cien  

acordar la adqdstción del tramo de f inca aludido por la canti

dad-de qui-nce mil pesetas, en. las condiciones mencionadas, ¿ue- 

dando los materiales de propiedad del o>, Planas, y abondndose 

su importe con cargo al capítulo XI a r f -  11 partida 51u del v i 

dente Presupuesto municipal ordinario.—Xste es su parecer v.jg, 

no obstante y como siempr-j resolverd.=Palma, 26 de mayo’ dé 

■194C.—H1 Presidente».



9.
Se mwede pr^rúoga de la Uomisión de i^eenplasos se

co“® " s e u a r y ^ S “ '  pro'. roga de p r i ^ r s '¿ í ¿ p : , a :  los
^csó"^Qu& a cont inuacioti se eají|i^¿an; 7 : - ,' 

k̂ ozQ FranoifQc Fascaal i^ahater,del reémpldi¿^^'dé i94v, 

por se r  h i jo  ^ 'p a d r e  sexagenario pobre, por hallarse compron- 

dido en al caso primero del artionlo 265. del vigente ^egiamen- 

to de KeQlutam-iento, i

k'020 'Joaquín Pina Bonnin, del reempldso de 194Q, por ser 

higo de viuda pobre, por hallarse oanprendido en el caso 2  ̂ del 

Art^ 265 del vigente Reglamento de Reclutamiento,

se ooioede tras paso . ^  ^omisión de Gobierno y ro-

lioia- se acuerda acceder a la  instancia de u. Sebas-Us o 9
tidn Homón Uanresa, interesando el traspaso del perjLiso de Para

da de Antonio Ferrer A?nengual, qiHen ha manifestado su cor^ 

f  om i  dad.

11
Se acuerda pagas toca 
y gastos entierro a 
hemana Suardia j .P e t r o  
si alega ser única her~- 
mana.

Se da cuenta del siguiente dictamen:

4̂La ^Omisión de u^obiemo y Polic ía  manifiesta a 

qae ha examinado una instancia presentada 

por Pranci :ca Petro Abrines hermana única del 

Guardia Urbano de primera, fa l lec ido ,  Jerónimo Petro Abrines, 

en la. cual so lic itan  l e  sean abonddas las cuatro mensualidades 

de supervivencia que l e  corresponden^ perc ib ir ,  asi como tanbien 

los gastos de entierro de su difunto hermano,=Ssta Comisión no 

ve inconveniente en que se acuerde por v,S, abonar las cuatro 

mesadas como también tresci entes pesetas en concepto de gastos 

de entierro ,=V,^, no obstante como si&npre acordara lo que esti' 

me mas acertado ,=Palma a 6 de Junio 1940,~E1 Presidente» ,.

A propuesta de la  Pr sid&ioia se acuerda abonar los gastos 

y las pagas reseñadas en el diftanien a la hermana del Guardia 

siempre que Justif ique la condición de hermana única,

• 12, Acto continuo se aprueba el s iguiente dictamen;
Se aprueba dictamen so
bre parada au-tcs s e r v í -  »La Comisión de Gobierno y Po l ic ía  A, y p, t e -  
oio puolioo y particula
res y dirección calle '  niendo en cuenta c iertos  inconvenientes exí:jten^
Pasaje ^aneu.
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'' .*ií B
tes en la apar *'*—— de Servicio J^úblíco de la calle

13.
,Se acuerda tras luso

del •sindicato, expone a v,K, que cree conveniente debe ser mo

dificada la referida caraca y en su consecuencia propone a v.'Jj!. 

se sirva acordar suprimir tres  pia.^as en la indicada :xirada y 

establecer s e is  puestos &i la ca lle  de i 'asaje Uaneu, con la con

d ic ión  dé con vertir  dicha ca lle  "n dirección única en el sentido 

de ser la -entrada por el lado de la 'plaza de la muerta de San 

Antonio y salida por la calle  del i^indicato.—Este es el parecer 

de la citada ^omisión, no obstante, como sieapre, acordara

lo que crea mas acertado.—P-alma a 6 de Junio de i940.=-^i j-^resié 

dente ac- tal^\

A /repuesta de la Comisi ón de ¿‘‘omento, Sanidad, Hi

parte sepultura. piene y beneficencia se acuerda acceder* a la s. l i c i 

tud presentada por D, Antonio Coll ISuntaner ror la :/ue 

cede a D. Jaime Horro u l ive r  la parte de la sepultura número 4 

D. del Jardin de la Oración del ensanche del Cementerio ce esta 

ciudad, qus le  pertenecía.

A propuesta de la  indicada uomisión de lamento,14.
cono ■-Jdym ,. e na i sos

^oiocacinn panteones. Sanidad, Higiene y beneficencia se  acuerda conceder

aprueba recepción

los si^cient  .s permisos:

A 1)̂  hicasio Pou Pibas para que pueda colocar sobre la  sepul 

tura de su propiedad, señalada con el número 36 D. del carciin

de la oración del ensanche del Cementerio Católico de 'esta  c iu -  

ad, un panteón.

Y a D. Antonio Salamanca Mieras, la colocación de un panteón 

sobre la sepultura señalada con el numero SI del cardin de la 

Oración del enganche del Cementerio Católico de esta ciudad.

Acto continuo se aprueba el siguiente dictOí'íen:
Qs cementerio. " 7 i  ta la comunicación del ^r. A r m i t e c to  h



:a l  participando hab^brse realizado conforme las obras de ocns- 

trucoidn de ocho S'^pultura^ sencillas  y dos doolis en el 

din de la Piedad del ensanche del cementerio de esta Uapital, 

realizadas por el desta jista  U. Ui^-uel ISarcé OcümpinSy la uomi- 

sion de n'omento, Sanidad^ Higiene y ueneficencia propone a 

acuerde la recepción de dichas obras y el abone al mencionado 

Sr. Marcó de la cantidad de cuatro mil novecientas siete  pese

tas cuatro CBUtimoSf valor convenido como importe de aqueXias^= 

Palmuy 3 d^ ^unio de 1940,~E1 rr-esident e".

Se acuerda urgencia, A propuesta de la Presidencia se acuerda declarar 

de carácter urgente los asuntos que a continuación se citan:

-• Se da cuenta de una carta suscrita por n.
Se entéra carta D ireo -  • •
tor 'eneral Industr ia . Juan de Aiarcón, Director ueneral de Industria r̂ Mi- 
y Comercio y’ agradecien
do atenciones, nisteri o de Industria y Comercio" agradeciendo las

atenoi ones de que ha sido objeto durante su estancia en esta

ciudad.

Se acuerda darse por enterada la Corporación, ‘

I I  Se da lectura a un o f ic io  del Presidente de
Se altera acuerdo
Diputación aceptando la Diputación Provirv- ial de Bal eares, comunicando que 

propuesta Comisión
Gestora sobre cesión esta Corporación acepta la propuesta de cestón del te- 
terreno camino Son . . .
Trit io ,  terreno necesario para regularizar el camino de Son

Tr i t l Oy  en la forma que acordó esta Comisión Gestora Municipal,

m .  Á propuesta de la Comisión de Obras y Deforma - n̂-
Se determina al inea-
ción fincas calle  terior se acuerda contes tar al de la comisión
13 Santa Catalina,

Provincial de P-oons truooión de Baleares en -el  sentido 

de que la finca números 13-13-14 y 15 de la ca l le  13 de Danta 

Catalinay que sufrió  daños a consecuencia de bombardeos aereos 

no esta, alineada,

IV, ' Acto continuo se lee  una carta de D,Antonio
Se entera aceptación car
go representa Corporación Gutiérrez Ballesterosy dirigida al Alcalde,co^ 
en Madrid,por Anton.vo Gu
t ierres ,  municando la aceptación del cargo de Pep'cesen’-

tante de esta Corporación en Madrid, en las condiciones que ss



■ • ' / l o . o 46, 332

7J.
üe aprueba dicta :en 
schre -^ersonal sujeto  
Subsidio Veje ¿i.

■</ ‘j

le  f i jaron»

La Oor por ación acuerda darse' por enterada»

3e da cuenta del sicuiente d ic ta^n :
Se acrueba dictamen  ̂ ^
proponiendo pâ .o l e -  la Qomisi on ^estora:=Lon el f in  de que pueda ser
tra sobre l ibros»  , .j. • j.retirada una letra  girada por la casa e -. itcrial ú.onoa-

ner y Simón por el im'iorte ..e varios l ibros  con destino a la 

Biblioteca i^unicipa-1, esta OomisiSn propone a v,E» acuerde el 

pago de ?25'B5 ptas, a que asciende dic'no ^aste con car. o a la 

consíjnaoidn correspondiente.=PaI^mf a cinco de Junio de mil no

vecientos cuarenta»~Ll President e*>»

Se aprueba el dictamen»

Seguidamente se aprueba el siguiente dictcmien:

»La Comisión de Hacienda en sesión del dia 4 de 

los corrientes, acordó, proponer a la Comisión 

uestora que se comunique a los Sres» Jefes de hegociado que an

tes del dia cinco de cada mes deberán presentar a la Intervención  

múnicipal las relaciones de los obreros sujetos al paco del 3 

del Subsidio de Vejez, ínterin no se resuelva a quien correspon 

da hacer la relación general; en caso de retraso en el cumpli

miento, propone sean responsables los Sres» j e f e s  de Ne  ̂ociado 

del recargo de demora»=  Lo obs ante V.E. resolvera.—Palma 5 de J  

Junio 194J»~E1 P res i , ent e=<larlos ^^labem==P.ubricado^>»

VII »  El Sr» Su-des diae que el -artista Uallorqu.in
Se faculta Sr 1 cal cíe
r-ira ad,--.írir cuadro Sr» 3en .asar esta celebrando una exposición y pro -  
Qxpos ¿cián Sr.Senna-
3cir, pone la conveniencia de dar un voto de confianza

al Sr. Alcalde para la  adquisición de un cuadro.

El Sr.Alcalde dice que desearía, que para e l lo ,  se le  unie

ran algunos Sres» gestores»

J



^2 J r, 3uaL.es maj tf iesta  :¡ue le pueda acompfiÁar la ôrnt^

oión de Cultura, "X
■■ ■ ■: 1

Se aprueba la proposición del Sr, 3ua^e¿V-'~^ .J_^y

■î n este estado y no habiendo mas asuntos de qúe tr'atar, ni 

núnguno de los  Sres. reunidos que quiera hacer uso de la  paio- 

bra, teniendo justif icada su fa l ta  de asistencia lós señores 

que han dejado de as is t ir ,  el Sr. -^residente levanta la sesión 

siendo la hora veinte y veinte minutos, diciendo Franco ,l^^anco, 

Franco, lArriba F.^.'üña! IViva Espaxial de todo lo  que se extien

de la presente acta en cinco pliegos de papel sellado de la 

clase octava, debidamente reintegrados, que llevan el número 

46,33S~46,329-46,33C~~46,331 y 46,332, que firman los señores 

concurrentes y c e r t i f  ico,

^E1 nombre ^^D,Fro/ic'i3co Crasas -í^lompart^ lineas tres y cua~ 

tro del f o l i o  ciento sesenta y tros lauelto no vale,por lo que 

figura tachuíA


